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"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO"
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N - 2017-MPH/GM

Ayacucho, Q J AGO 2017

VISTOS:

f

El Informe N° 360-2017-MPH/17.18, de fecha 31 de julio 2017, emitido por la Jefa de la
Unidad de Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Acción denominado "Reparación de
maquinarias pesadas para la unidad de Bienes Patrimoniales y quipo Mecánico", que contribuye al
objetivo de Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el
marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, del Programa de Incentivos 2017, y
proveídos favorables de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal, ambos de
fecha 01 de agosto 2017.

El Informe N° 073-2017-MPH/17.18-MHP, con fecha 31 de julio del presente, emitido por
el Responsable del Programa de Incentivos, en atención a pedido de la Jefa de Unidad de Bienes
Patrimoniales y Equipo Mecánico, en su calidad de área técnica, mediante informes N° 363 y 382-
2017-MPH/24.29, de fecha 19 y 26 de Julio respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el artículo 194° de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Artículo II del
Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico. En ese sentido el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno
eban ser emitidos en concordancia con todas las normas legales vigentes que regulan las
ctividades relacionadas al caso en evaluación, de no hacerlo configuran actos administrativos

•'arbitrarios. Por su parte el Artículo 26° del mismo cuerpo normativo establece que la administración
municipal (...) se rige por los principios de Legalidad, Economía, Transparencia (...) y por los
contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante Ley 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal.

Que, el articulo 14° del Decreto Supremo N° 394-2016-EF, que aprueba los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2017, establece que, el uso de estos recursos
deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del referido programa y
prioritariamente al sostenimiento y cumplimiento de metas del Pl, siendo estos objetivos los
siguientes: i) Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos municipales, fortaleciendo
la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; ii) Mejorar la ejecución de proyectos de
inversión pública, considerando los lincamientos de política de mejora en la calidad del gasto; iii)
Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; iv) Simplificar trámites generando condiciones
favorables para el clima de negocios y promoviendo la cornpetitividad local; v) Mejorar la provisión
de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, vi) Prevenir riesgos de desastres.

Que, según anexo 01 de la Resolución de Alcaldía N° 321-2017-MPH/A, que aprueba la
incorporación de recursos del Programa de Incentivos en el marco del Decreto Supremo N° 154-
2017-EF, se encuentra prevista el financiamiento del Plan de Acción para la reparación de
maquinarias pesadas a cargo de la Unidad de Bienes Patrimoniales y Servicios Generales, que
contribuye al objetivo de Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos
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locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,, del Programa de
Incentivos 201 7, por la suma de SA 100,000.00.

Que, mediante el Informe N° 36Q-2017-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto
y Planes, remite el Plan de Acción denominado "Reparación de maquinarias pesadas para la unidad
de Bienes Patrimoniales y quipo Mecánico", que contribuye al objetivo de Mejorar la provisión de
servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la Ley N° 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades, del Programa de Incentivos 2017, para aprobación vía acto resolutivo
de la Gerencia Municipal, contando este con los proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y Gerencia Municipal.

Que, mediante el Informe N° 073-2017-MPH/17.18-MHP, el Responsable del Programa
de Incentivos, remite informe favorable para la aprobación del Plan de Acción materia del presente,
requerido por la Jefe de la Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico, mediante Informes N°
363 y 382-2017-MPH/24.29, en su calidad de área técnica.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía N° 001-201 7-MPH/A, de fecha 02 de enero 2017 y
Resolución de Alcaldía N° 026-2017-MPH/A, de fecha 18 de enero del 2017;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Acción denominado "Reparación de maquinarias
pesadas para la unidad de Bienes Patrimoniales y quípo Mecánico", que contribuye al objetivo de
Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, del Programa de Incentivos 2017, cuyo plazo de
ejecución es 04 meses a partir de la aprobación del presente acto resolutivo, plazo en que deberán
repararse las maquinarias pesadas, por un costo total de SI. 100,000.00 (Cien Mil con 00/100 soles),
en la Sec. Fuñe. 041, a cargo de la Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico, financiado
mediante el Rubro de Financiamiento 18 -Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y
Participaciones TR. 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pi (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fedatada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

\ARTCULO TERCERO - NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
'¡presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas: Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo
'̂'Mecánico, y demás órganos estructurados de \a Municipalidad Provincial de Huamanga.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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ANEXO N2 07

Denominación de la Unidad Orgánica: Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico

Plan de Acción y/o Trabajo;

Secuencia Funcional:

Dependencia:

Rubro de Financia ni lento

"Pian de acdon para la reparación de maquinaría pesada de la Unidad DeBienes Patrimoniales y equipo Mecánico"

[041-UnidadjeBtenes Patrimoniales y Equipo Mecánico

I Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico

[l6 Canon y sobre canon, regaifas. Renta de aduanas - TR13 Plan de Incentivos

ORIENTACIÓN DE RECURSO ' '."'. . - . Mejorar la prestación de tos servicios públicos locales en el marco de la

• '• "-' (MeUs,sostenímíento.FinesyObjetíiFosdeíPrograraadeIncentivos) Ley 27972 que serán brindados con las maquinarias reparadas

PROGRAMA PRESUPUESTA!.

ACCIONES CENTRALES

PRODUCTO-OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO PIAZO

04 Maquinarias reface! "radas y
operativas

INDICADOR DEPRODUCTO

% Maquinarias re faccí u nadas y
operativas

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

ÍJ° Maquinarias Reparadas y
opcratlvas/N° tota! de maquinarlas en

desuso programa lias

LINEA DE BASE

04 maquinarias en desuso y en
mal estad n

META '•

100% ¡ie Maquinarias
reparadas

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

-Informe de operacíán de las
maquinarias. - Prueba de upcn¡LÍ<in.-

Plancs de mantenimiento preventivos y
conectivos, -informes de recepción y/o

c oiistación

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR

a PRODUCTO

MANTENIMIENTO Y

REPRACION DE MAQUINARIAS

RESPONSABLE DE

MONÍTOREO, VERIFICACIÓN y

RECEPCIÓN DE MAQUINARIA

Unidad de

Medida

MAQUINARIAS

SERVICIO

Cent.
Prog.

4

1

Código

23-24.15

23.27.299

' . : insumas .

REPARACIÓN DE MAQUINARIAS A TODO

COSTO

SERVICIO D£ MONÍTOREO, VERIFICACIÓN

Y RECEPCIÓN DE MAQUINARIAS

REPARADAS i*}

UM

SERVICIO

SERVICIO

Car».

4

1

CUfS/.)

89,600.00

10,400.00

TOTAL GENERAL

Casto Anual

(SA)

89,600.00

10,400.00

100,000.00

CRON06RAMA EJECUCIÓN PPTAL

1 TRIM.I

E-F-M

TRIM.il

A-M-J

TRtM. 111

A-S

X

X

TR1M. IV

0-N

X

X

(*) El servicio de monftoreo, verificación y recepción consistirá en controlar que se cumpla con lo proformado ya la vez controlar los avances y se cumpla con la fecha de entrega programada, el servicio se contrataría por un periodo

de 04 meses, período que demorará la repraclón de la maquinarías, a fin de verificar la correcta reparación y la recepción del mismo.

f
...

„ Mendoza
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Firma y sello del Jefe de! Área
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ANEXO N2 07

Denominación de la Unidad Orgánica: Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico

Plan de Acción y/o Trabajo;

Secuencia Funcional:

Dependencia;

Rubro de Fin andamiento

'Plan de acción para la reparación de maquinaría pesada de la Unidad DeBlenes Patrimoniales y equipo Mecánico"

1041-Unidad deBienesPatrimonlalesyEquípo Mecánico

{Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico

JIS Canon y sobre canon, regaifas. Renta de aduanas -TR13 Plan de Incentivos

ORIENTACIÓN DE RECURSO - • Mejorarla prestación de los servicios públicos locales en el marco de la

(Metasj sastoníraiofito, Fines y Objeü ves de! PrograjHa ds InccrstívDs) - Ley 27972 que serán brindados con las maquinarias reparadas

PROGRAMA PRESUPUESTA!.

ACCIONES CENTRALES

PRODUCTO-OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO PLAZO

04 Maquinarias refaccionadas y
o per.t ti vas

INDICADOR DE PRODUCTO

% Maquinarias refaccionadas y
operativas

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

N° Maquinarias Reparadas y
operatlvas/N" total de maquinarias en

desuso programados

LINEA DE BASE

01 maquinarias er, tkiusoy en
mal estado

META

100% de Maquinarias
reparadas

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

-Informe de operación de las
maquinarias. - Prueba de operación. -

Planes de mantenimiento preventivos y
cnrectivDS, -Informes de recepción y/o

consta ción

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR

a PRODUCTO

MANTENIMIENTO Y

REPRACION DE MAQUINARIAS

RESPONSABLE DE

MONITOREO, VERIFICACIÓN y

RECEPCIÓN DE MAQUINARIA

Unidad de

Medida

MAQUINARIAS

SERVICIO

Cant,

Prog.

4

1

Código

23.24.15

23.27.299

Insumo*

REPARACIÓN DE MAQUINARIAS A TODO

COSTO

SERVICIO DE MONITOREO, VERIFICACIÓN

Y RECEPCIÓN D€ MAQUINARIAS

REPARADAS (*}

UM

SERVICIO

SERVICIO

Cant.

6,

1

CU(S/,J

89,500.00

10,400.00

TOTAL GENERAL

Costo Anual

(V.)

89,600.00

10,400.00

100,000.00

CRON06RAMA EJECUCIÓN PPTAJ.

TRIM.l

E-F-M

TRIM. It

A-M-J

TRtM. IH

A-S

X

X

TRIM. (V

O-N

X

X

(*) El servicio de monitoreo, verificación y recepción consistirá en controlar que se cumpla con lo proformado y a la ve: controlarlos avances y se cumpla con la fecha de entrega programada, el servicio se contrataría por un periodo

de 04 meses, periodo que demorará la repracíón de la maquinarías, a fin de verificar la correcta reparación y !a recepción del mismo.

.tf¿, HUTOPALiaHO PROVINCIAL PE HUAMANGA
T53Ü-' UNIDAD OE BIENES PAUMK|NIALES

Y EQUIPO.MfiCAWCO>

JEFE LWIDAD
Firma y sello del Jefe del Área

t-PC. Af.'iS-ja.;,;, 177-iisj._,:./,, .;•_-.:••"--•.
^s&^ü&tttétf**

Portal Municipal N^ 44-Parque Sucre Central Telefónica;+Sl(66)31-1723

"¡í.-ípo.'pî ív^
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ANEXO \ 07

Denominación de la Unidad Orgánica: Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico

Pía n de Acción y/o Trabajo;

Secuencia Funcional:

Dependencia:

Rubro de Financia miento

'Plan de acción para la reparación de maquinaria pesada de ¡a Unidad DeBlenes Patrimoniales y equipo Mecánico"

1041-Unidad de3ier.es Patrimoniales? Equipa Mecánico

I Unidad de Bienes Patrimoniales y Equipo Mecánico

ilíí Canon y sobre canon, regalías. Renta de aduanas -TR13 Plan de incentivos

.ORIENTACIÓN DERECURSO " -• • Mejorar la prestación de los servicios públicos locales en el marco de la
(Metas, sostenimiento. Fines y Objetivos de! Programa de Incentivos) . . Ley 27972 que serán brindados con las maquinarías reparadas

Pi-OGRAMA PRESUPUESTA!.

ACCIONES CENTRALES

PRODUCTO-OBJETIVO
OPERATIVO A CORTO PLAZO

04 Maquinarlas refaccionadas y
operativas

INDICADOR DE PRODUCTO

% Maquilarías refaccionadas y
operativas

CALCULO DEL INDICADOR DE
PRODUCTO

N° Maquinaria; Reparadas y
opera ti v:is/N* ¡otai (le maquinarias en

Je suso programadas

LINEA DS BASE

04 maquinarias en desuso y en
mal estado

META :

100% de Maquinarlas
reparadas

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

-Informe de operación de las
maquinarias. - Prueba de operación. -

Planes de mantenimiento preventivos y
directivos, -Informes de recepción y/o

constad un

ACTIVIDADES PARA ENTREGAR

a PRODUCTO

MANTENIMIENTO Y

REP -I ACIÓN DE MAQUINARIAS

RESPONSABLE DE
MC.-JITOREO, VERIFICACIÓN y

RECEPCIÓN DE MAQUINARIA

Unidad de

Medida

MAQUINARIAS

SERVICIO

Cent.

Prog.

4

1

Código

23.24.15

23.27.299

Insumo*

REPARACIÓN DE MAQUINARIAS A TODO

COSTO

SERVICIO DE MONITOREO, VcüIFICACION

Y RECEPCIÓN DE MAQUINARIAS

REPARADAS(')

UM

SERVICIO

SERVICIO

Cant.

4

1

CUfS/.j

89,600.00

10,400.00

TOTAL GENERA!

Costo Anual

(S/J

89,600.00

10,400,00

100,000.00

CRONOGRAMA EJECUCIÓN PPTAL

TRfM. 1

E-F-M

TRÍM. II

A-M-J

TRÍM, III

A-S

X

X

TRIM. IV

0-N

X

X

(*) El servicio de monltoreo, verificación y recepción consistirá en controlar que se cumpla con lo proformado y a la vez controlar los avances y se cumpla con la fecha de entrega programada, el serví cío sfi contrataría por un periodo

de 04 meses, periodo que demorará la repraclón de la maquinarías, 3 fin de verificar la correcta reparación y la recepción del mismo.
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